
Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel,
aceptan figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga al
público al efecto, con carácter sustitutivo de las medidas anteriores, dado por cumplido lo señalado en el
presente artículo.

En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas
obligaciones.

Además, cualquier documento relacionado con la ejecución del proyecto destinado al público, contendrá una
declaración expresa de la cofinanciación del proyecto por parte de la Unión Europea y de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

3. Para acreditar el cumplimiento de estas obligaciones de información, el/la beneficiario/a deberá presentar
junto con la justificación del proyecto lo siguiente:

Captura de pantalla de la página web o -o medio electrónico similar- donde conste una referencia al
proyecto subvencionado conforme a lo establecido en el presente artículo.
Fotografía del cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A3, en un lugar bien visible
para la ciudadanía.

Artículo 10. Régimen de notificaciones y comunicaciones.

1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes ayudas, conforme al apartado 3 del artículo 3
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, deberán:

a. Presentar la solicitud por medios electrónicos.
b. Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la sede

electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.
c. Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Todos los actos administrativos del procedimiento se notificarán de forma individual, practicándose
únicamente por medios electrónicos en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Las notificaciones se efectuarán mediante el sistema de notificaciones electrónicas de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en la sede electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del solicitante interesado que éste
haya comunicado en el registro de su solicitud, informándole de la puesta a disposición de una notificación en
la sede electrónica citada.

Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso
no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo
41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido. No
obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a
su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y
continuándose con la tramitación del procedimiento conforme a lo establecido en la legislación del
procedimiento administrativo común. Podrá accederse al contenido de las notificaciones rechazadas con
efectos meramente informativos.

Artículo 11. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa,
en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada.

La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.
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